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			Introducción

			
				Recuerden, además, todos los pastores que ellos, con su trato cotidiano y con su solicitud, muestran al mundo el rostro de la Iglesia a partir del cual los hombres juzgan la fuerza y la verdad del mensaje cristiano (GS 43e).

			

			La Constitución PastoralGaudium et Spes (GS) es el documento más extenso del Concilio Vaticano II y uno de los más complejos del magisterio conciliar de la Iglesia. Un documento singular, tanto en la forma como en el fondo. En la forma, porque no hay precedentes de una «Constitución pastoral», por su destinatario universal y por su novedosa metodología inductiva, esbozada en la encíclica Mater et Magistra (1961) por san Juan XXIII. Y en el fondo, porque aborda una amplia y variada temática, no prevista entre los esquemas de las comisiones preparatorias del Concilio, que debe ser continuamente contextualizada y actualizada. Esta condición se explicita en GS 91b, el número que introduce la Conclusión del documento.

			A propósito de la vocación a la santidad de los pastores de la Iglesia, la Constitución dogmática Lumen Gentium (LG) señala que consiste en realizar su misión de «caridad pastoral» como modelos del rebaño (cf. 1Pe 5,3), contribuyendo con su ejemplo a la santidad de toda la Iglesia (LG 41b). En esta misma línea, el pasaje de la Constitución pastoral citado arriba prosigue en estos términos: «Con su vida y con su palabra, junto con los religiosos y sus fieles, deben mostrar que la Iglesia, por su sola presencia, con todos los bienes que contiene, es una fuente inagotable de todas aquellas virtudes que el mundo actual necesita en grado sumo». Estas reflexiones están en el origen de este trabajo. A los sesenta años de su promulgación, la GS sigue suscitando numerosos estudios, que ofrecen un sinfín de ricas perspectivas e interpretaciones. Las realidades temporales son el terreno propio de los laicos. Ahora bien, tratándose de la misión pastoral de la Iglesia en el mundo, nadie mejor que los pastores santos del posconcilio para brindarnos un acercamiento vital privilegiado a este original documento.

			En el solemne discurso de apertura del Concilio Vaticano II, Gaudet Mater Ecclesia (1962), se vislumbran ya las líneas maestras que cristalizarán después en la GS. Como se ha observado acertadamente la Constitución pastoral es el único documento conciliar querido expresamente por san Juan XXIII. Su decisivo influjo en la concepción y gestación de este ha sido suficientemente investigado y es bien conocido. Este estudio reúne en una misma obra las figuras de seis santos pastores, de diversas procedencias, cuyo pensamiento presenta una estrecha relación con GS. Se trata de otros dos papas (san Pablo VI y san Juan Pablo II), tres prelados (el beato Eduardo Pironio y los santos Josemaría Escrivá y Oscar Romero) y un superior religioso (P. Pedro Arrupe). Este último todavía siervo de Dios en camino de los altares. Cada capítulo pretende mostrar la huella que las orientaciones de GS han dejado en la trayectoria personal y en los escritos de cada uno de los autores. Todos ellos son coetáneos y muchas veces sus vidas y obras se entrecruzan. Por eso el orden de la presentación, que sigue un criterio cronológico, no es vinculante. Es posible optar libremente por un orden de lectura distinto.

			Estas páginas están al servicio de la difusión de la enseñanza del Concilio Vaticano II, el acontecimiento eclesial más importante del s. xx, entre las nuevas generaciones. Y, de un modo especial, se dirige a los lectores interesados en la recepción de la Constitución Pastoral GS en la Iglesia del posconcilio. Con el fin de poder llegar también a un público más amplio, he procurado emplear en la exposición un lenguaje pastoral y he evitado, en lo posible, la profusión de referencias en nota, remitiéndome a la bibliografía. Para las citas de GS uso la traducción española de la edición bilingüe de la Conferencia Episcopal Española1, salvo que se indique otra cosa.

			La conciencia de una «Iglesia en salida», imagen que ha popularizado el magisterio del papa Francisco, no es una novedad. Claramente hunde sus raíces en la concepción de la misión de la Iglesia en el mundo de hoy, «Iglesia ad extra» —expresión introducida en el Aula conciliar por el card. Leo Suenens—, de la que se discutió durante los debates del Vaticano II, y que dio como fruto un documento único: la Constitución pastoral de la Iglesia. Como señaló san Pablo VI, al final de su Discurso de clausura del Concilio (1965)2, en el Vaticano II la santa Iglesia ha aprendido «a amar más y a servir mejor» al género humano, sobre todo, con la Constitución GS. Con ese Pontífice comienza este recorrido por la acogida de este texto conciliar en los santos pastores.

		

	
		
			
				1.
				San Pablo VI, el papa de la Gaudium et Spes
			

			
				Introducción

				Al final del Concilio Vaticano II, el 7 de diciembre de 1965, el papa Pablo VI promulgó solemnemente la Constitución Pastoral GS. Por supuesto, él no es el autor material de su redacción, pero, como los otros documentos conciliares, sí lleva su firma. Sobre todo, fue emitida por su autoridad y recoge la fuente fundamental de su propio pensamiento sobre la Iglesia en el mundo de hoy. Si bien es cierto que GS es el documento del Vaticano II querido por san Juan XXIII, como se ha dicho; también es verdad, que tiene a san Pablo VI como progenitor. En efecto, este pontífice —no sin dificultades— cuidó de que llegara a buen término su largo proceso de gestación. Juan Pablo II, su sucesor en la sede de Pedro, evocó a menudo la «inolvidable» figura de Pablo VI como la del artífice y protagonista de la renovación de la Iglesia en diálogo con el mundo actual, por su capacidad para interpretar los signos de los tiempos.

				El objeto de este capítulo es poner de relieve el indiscutible papel de san Pablo VI en la concepción, elaboración y recepción inicial de la Constitución Pastoral del Vaticano II. Mientras se debatía la GS, publicó Ecclesiam Suam (1964), su gran encíclica sobre el diálogo. En el citado Discurso de clausura del Concilio, seguramente la primera interpretación «autorizada» de GS, haciendo un pequeño balance de lo descubierto por el Vaticano II, observó que nunca antes un Concilio de la Iglesia se había preocupado tanto por acercarse y comprender el mundo. Pablo VI dijo que la Iglesia había «entablado un diálogo con los hombres de nuestro tiempo», queriendo ser escuchada y entendida, reconociéndose como sirvienta de la humanidad.

			

			
				Prehistoria de un documento no previsto

				
					Convocatoria y preparación del Concilio

					Desde finales de 1954, Giovanni Battista Montini (1897-1978) ejercía como arzobispo de Milán, una de las sedes principales de Italia. Allí estaba desempeñando una intensa labor pastoral entrando en contacto con el mundo del trabajo, de la cultura y de los medios de comunicación. De este modo hacía una importante contribución al enriquecimiento mutuo de la Iglesia y de aquellos sectores sociales. En el II Congreso Mundial para el Apostolado de los Laicos, celebrado en Roma en 1957, el arzobispo Montini pronunció una conferencia sobre «la misión de la Iglesia»1. Entonces explicó que esa misión consiste en anunciar a Cristo en el mundo. Por consiguiente, no es directamente, ni política, ni social ni económica; se trata de una misión religiosa. La Iglesia, Madre y Maestra, tiene la vocación de presentar a Cristo, como prototipo de humanidad plena, en el mundo contemporáneo.

					Cuando Juan XXIII anunció la convocatoria del Vaticano II (25 de enero de 1959), el card. Montini fue uno de los primeros prelados en manifestarse públicamente sobre el evento. Al día siguiente apareció un artículo suyo en el diario local «L’Italia» en el que recibía con indisimulado entusiasmo la iniciativa del papa y vislumbraba que la Iglesia sería el tema central del Concilio.

					Desde 1960 el arzobispo de Milán pronunció varias conferencias acerca de los concilios en la Iglesia2. La víspera de la solemne inauguración del Vaticano II, habló del Concilio como una magna celebración llena de esperanza para la Iglesia y el mundo, en el marco del Campidoglio, ante el presidente de la República italiana y otras personalidades. Unos meses antes, había tenido especial resonancia su carta pastoral «Pensemos en el Concilio» (1962). En ella exponía como tema de meditación cuaresmal su visión de la Iglesia desde el misterio de Cristo como un misterio de comunión, abierto a la catolicidad. Se aprecia una influencia directa de este texto en el discurso de apertura del Concilio del papa Juan XXIII.

					Durante la preparación del Vaticano II, el card. Montini colaboró enviado sus propuestas a la Comisión Antepreparatoria como pastor de la sede milanesa. Entre otros temas, proponía que el Concilio tratase del misterio de la Iglesia y su misión. Además, mantenía informada a la archidiócesis a través de sus discursos y homilías. Ahí él trata ya sobre los signos de los tiempos, el diálogo con el mundo, las relaciones Iglesia-Estado y otras cuestiones que abordará la GS. Por nombramiento del papa, el card. bresciano formó parte de la Comisión Central Preparatoria, presidida por el propio Juan XXIII, y de la Comisión Administrativa preconciliar, encargadas de supervisar el trabajo de las otras comisiones preparatorias sobre los esquemas conciliares. Entre estos últimos ninguno trataba expresamente de la relación de la Iglesia con el mundo, aunque existía la conciencia de que el Concilio no podía eludir la problemática del mundo actual.

					En marzo de 1962, el card. Montini se incorporó al pequeño grupo de seis cardenales, liderado por el obispo de Malinas, card. Leo J. Suenens —los otros eran A. Liénart, J. Döpfner, G. Lercaro y G. Siri— a quienes Juan XXIII confió el diseño de la «hoja de ruta» del trabajo del Vaticano II. El plan acordado se basaba en que el tema del concilio fuera la Iglesia y se desarrollara en dos partes: una más doctrinal en el primer período de sesiones y otra más pastoral en las sesiones sucesivas.

				

				
					Primera etapa del Vaticano II

					Durante el primer período del Concilio, el card. de Milán residió en el Vaticano por expreso deseo de Juan XXIII. En este tiempo mantuvo la comunicación con la archidiócesis milanesa a través de sus «Cartas del Concilio». En ellas describía el ambiente conciliar, comentando los temas discutidos y también las dificultades organizativas encontradas. En particular, las provocadas por el número de participantes y el volumen de documentos que los padres conciliares debían examinar en poco tiempo.

					En esta primera etapa conciliar, el card. Giovanni B. Montini tuvo solamente dos intervenciones en el Aula. En la primera (22 de octubre), sobre el esquema de Sacra Liturgia, expuso su concepción de la renovación litúrgica, subrayando la relevancia pastoral de la misma. Se expresó sobre diversas cuestiones como la lengua de las celebraciones y su adaptación cultural. Su segunda intervención (5 de diciembre) fue en la discusión del esquema De Ecclesia. Las palabras del arzobispo de Milán se sitúan en la línea de una serie de intervenciones críticas con la visión de la Iglesia que presentaba este esquema. En concreto, las de los cards. P.-E. Léger, J. Döpfner, L. J. Suenens y A. Bea, y la del patriarca greco-melquita Maximus IV. Tuvieron lugar al final del primer período conciliar en los primeros días de diciembre de 1962. Sobre todo, Montini refrendaba la memorable alocución del card. Suenens el día anterior3.

					
						¿Qué es la Iglesia? ¿Qué hace la Iglesia? Estos son los dos ejes en torno a los cuales deben moverse todos los temas del Concilio. El misterio de la Iglesia y la misión que le ha sido confiada y que ella tiene que realizar: he ahí el tema alrededor del cual debe girar el Concilio4.

					

					Consideraba que el texto preparado ofrecía una eclesiología demasiado institucional y jurídica, poco sustentada en la Escritura y los Padres de la Iglesia. Para el futuro pontífice el misterio de la Iglesia debe estar basado en la cristología. En su discurso hizo propuestas sobre la estructura colegial del episcopado, el fundamento sacramental del ministerio y las tareas de cada obispo en su diócesis. Recomendaba, asimismo, que para la reelaboración del esquema trabajaran conjuntamente la Comisión Teológica y el Secretariado para la Unidad de los Cristianos.

					Sin embargo, seguramente la aportación de más trascendencia del card. Montini en el arranque del Concilio Vaticano II fue la carta que dirigió al secretario de Estado, card. Amleto G. Cicognani, el 18 de octubre de 1962. En ella, después de reclamar un procedimiento más orgánico y coherente para la buena marcha de los trabajos conciliares, insistía en que el tema de la Iglesia fuera el hilo conductor del Concilio y esbozaba un programa de desarrollo en tres fases. La primera, de carácter doctrinal sobre el misterio de la Iglesia (ser), trataría de la Iglesia en sí misma, del episcopado, los sacerdotes, los religiosos y los laicos, de la juventud y las mujeres, y de su constitución fundamental, tanto canónica como teológica. La segunda fase, de carácter más práctico, abordaría la misión de la Iglesia (hacer) y diversas cuestiones no sólo dogmáticas y morales, sino también caritativas y misioneras. Finalmente, la tercera y última fase, de carácter nuevo, versaría específicamente sobre las relaciones de la Iglesia con el mundo, en particular, con los hermanos separados, con la sociedad civil, con el mundo de la cultura, del arte, de la ciencia, del trabajo y de la economía..., con las otras religiones y hasta con «los enemigos de la Iglesia». Esta última fase preanuncia claramente la temática que abordará después el Esquema XIII (además de los decretos UR y NÆ).

				

			

			
				Los orígenes del Esquema XIII


				
					Reanudación del Concilio

					Tras su elección como papa (21 de junio de 1963), Pablo VI asumió inmediatamente la tarea de continuar el Vaticano II. Para él significaba proseguir y llevar a término la tarea de renovación emprendida por la Iglesia, con vistas a situarse en el mundo abierta a la humanidad y sus problemas. El nuevo Pontífice introdujo algunos cambios en el reglamento con vistas a mejorar la organización de los debates conciliares: instituyó los cuatro moderadores de las sesiones (L. J. Suenens, J. Döpfner, G. Lercaro y G. -P. Agagianian), añadió tres miembros al Consejo de presidencia y otros tres a la Comisión de Coordinación. Por otra parte, inició un programa de reforma de la Curia, invitó a asistir al Concilio a 13 auditores laicos y habilitó una oficina de prensa. En esa línea de mostrar la apertura de la Iglesia al mundo, desde el principio de su pontificado recibió a numerosos representantes de los medios de comunicación.

					En continuidad con la voluntad manifestada por su predecesor, también san Pablo VI impulsó el carácter «pastoral» del Vaticano II. Ligado al aggiornamento de la Iglesia, para él ese carácter pastoral tenía que ver, sobre todo, con la acogida de nuevos métodos de evangelización a partir del análisis de la realidad contemporánea. El papa se refería a esta dimensión pastoral de la Iglesia conjugando una serie de verbos característicos: «conocerlas [a las personas], acercarse a ellas, instruirlas, educarlas, guiarlas, servirlas, defenderlas, amarlas, santificarlas»5. En este Discurso de apertura de la Segunda etapa del Concilio (29 de septiembre), Pablo VI señaló cuatro objetivos al Concilio: perfilar la nueva eclesiología, renovación interna, restablecer la unidad de los cristianos y el diálogo con el mundo actual. Respecto a este último punto, después de evocar los discursos de Pedro en Pentecostés (cf. Hch 2,14-36) y de san Juan XXIII en la apertura del Vaticano II, y de manifestar la tristeza y angustia de la Iglesia ante el fenómeno del ateísmo, se dirigió a los padres conciliares en estos términos:

					
						Contemplamos nuestro tiempo y sus diversos fenómenos contradictorios con gran simpatía e igualmente nos empeñamos con todas nuestras fuerzas en llevar a nuestros contemporáneos el mensaje de amor, de salvación y de esperanza que Cristo trajo al mundo… [Jn 3,17]. El mundo ha de saber que la Iglesia lo mira con gran amor, siente por él una admiración sincera y lo busca con buenas intenciones, no para dominarlo, sino para estar a su servicio; no para despreciarlo, sino para ennoblecerlo; no para condenarlo, sino para llevarle el consuelo y la salvación.

						Desde este Concilio, desde donde se ve todo el mundo, la Iglesia contempla con singular preocupación ciertos grupos de hombres. Mira a los pobres, a los necesitados, a los que sufren, a los que padecen hambre y dolor, a los prisioneros. Mira de manera especial a esa parte de la humanidad que sufre y llora, pues la Iglesia sabe que esos hombres le pertenecen por derecho evangélico. Por eso se alegra de dirigirles las palabras del Señor: «Venid a mí todos» (Mt 11,28).

					

					No resulta difícil adivinar en este texto la misma perspectiva, incluso los mismos términos con los que se abrirá la Constitución Pastoral. Después en esta alocución, el papa enumeraba algunos espacios (cultura, trabajo, política…y «demás campos tan inmensos de la actividad humana») y algunas cuestiones (paz, libertad, derechos humanos…) sobre las que asimismo se ocupará el Concilio después en GS.

					Entre la segunda y tercera etapa conciliar, el 6 de agosto de 1964, fue promulgada la primera encíclica de san Pablo VI. La Ecclesiam Suam, «sobre el mandato de la Iglesia en el mundo contemporáneo», preanuncia el mismo tema que abordará la futura GS del Vaticano II. Se trata de un documento programático que expone las grandes líneas a seguir por la Iglesia en un momento crucial de su historia en relación con el mundo. Constituye la «carta magna del diálogo de la Iglesia», cuyos interlocutores están gráficamente representados por los famosos tres círculos concéntricos: 1) el de la humanidad entera —«el mundo»—, 2) el de los creyentes de las distintas tradiciones religiosas y 3) el de los cristianos de otras iglesias o confesiones. Este espíritu de diálogo sin fronteras se tradujo, en tres viajes apostólicos del papa bresciano de excepcional repercusión. En enero de 1964 había peregrinado a Tierra Santa para abrazar en el Monte de los olivos al patriarca ortodoxo griego Atenágoras (tercer círculo). Coincidiendo con el final del tercer período conciliar (diciembre 1964) visitó la multireligiosa India (segundo círculo). Por último, dos meses antes de terminar el Vaticano II (4 de octubre de 1965), se encontrará con los delegados de todas las naciones del mundo (primer círculo) en la sede de la ONU en Nueva York.

				

				
					Debate conciliar sobre el Esquema XIII (tercer período)

					Acogiendo la temática sobre la Iglesia ad extra introducida al final de la primera etapa del Vaticano II, en 1963 la Comisión de Coordinación había añadido un nuevo esquema («Esquema XVII») a los preparados por las comisiones conciliares. En la lista de esquemas pendientes, aprobada en junio de 1964, para ser discutidos durante el tercer período de sesiones, el documento pasó a llamarse Esquema XIII. Conocido también como «texto de Zürich», había sido elaborado por un pequeño comité («Subcomisión central»), presidido por mons. Emilio Guano. La redacción del documento, originalmente en francés, fue encomendada a tres peritos religiosos: los PP. Bernard Häring, Roberto Tucci y Raymond Sigmond. El Esquema XIII fue introducido en el Aula conciliar el 20 de octubre de 19646. Intervinieron en su discusión un total de 169 padres y dos auditores laicos. Además, otros presentaron sus observaciones por escrito.

					Especialmente controvertido resultó el tema de la regulación de la natalidad en esta etapa conciliar. Ya el 21 de junio de ese año, el papa Pablo VI había comunicado al colegio cardenalicio que se reservaba la decisión sobre ese tema y que nombraba una comisión para estudiarlo7. El card. Suenens y el patriarca Maximus IV expresaron la necesidad de revisar la noción de «medios naturales» para aclarar la doctrina de la Iglesia en la materia. Mientras que el card. K. Wojtyla, entre otros padres, fue uno de los principales defensores de la enseñanza oficial contraria al uso de medios artificiales. Esta cuestión dará lugar finalmente a la «nota 14»8 que acompaña al texto final de GS 51c. Tres años después, el papa Pablo VI zanjó el tema con la publicación de la encíclica Humanae Vitae (1968).

					Al clausurar la tercera fase conciliar, el papa Montini dedicó la parte más importante de su discurso a los capítulos de la Constitución dogmática LG que había sido aprobada9. Ahora bien, no por ello sus palabras dejaron de referirse al Esquema «De Ecclesia in mundo huius temporis», que acababa de ser discutido. Es más, según expresaba Pablo VI, con este nuevo documento «el Concilio quiere coronar su trabajo». La doctrina sobre la Iglesia debe iluminar al mundo «en el que vive y que la rodea».

					
						La Iglesia fue constituida para el género humano. No reivindica para sí ninguna otra autoridad terrena que aquella que le permita servir a los hombres y amarlos.

						La Iglesia santa, al perfeccionar su pensamiento y su estructura, no se aleja de la experiencia y de las costumbres de los hombres con los que vive, sino más bien, espera comprenderlos mejor, compartir sus angustias y sus legítimas aspiraciones, sostener sus esfuerzos encaminados a lograr la prosperidad, la libertad y la paz.

					

					Terminaba su alocución confiando «a todo el género humano» a la Virgen María, proclamada Madre de la Iglesia, para que reconociendo a Cristo como único Salvador, sea alejado de todo mal y obtenga la paz «que consiste en la verdad, la justicia, la libertad y el amor».

				

			

			
				El diálogo de la iglesia con el mundo

				
					La «Carta magna» del diálogo (1964)

					Promulgada antes del comienzo de la tercera etapa del Vaticano II, la encíclica Ecclesiam Suam (ES) manifiesta el programa de Pablo VI tanto para su pontificado, como para el Concilio. Siguiendo la estela de Mater et Magistra (1961) de Juan XXIII, se puede considerar también un texto precursor de la perspectiva fundamental de la futura Constitución pastoral. En esta encíclica el Pontífice concibe la Revelación como un diálogo con la humanidad en el que se ha pronunciado y ha tomado carne la Palabra de Dios. De este modo, «el coloquio paterno entre Dios y el hombre», históricamente interrumpido por el pecado, ha sido reanudado en la historia salutis. Ésta narra precisamente la larga y variada conversación que Dios ha entablado con los seres humanos. Este diálogo de salvación (colloquium salutis) ha sido establecido por la iniciativa amorosa de Dios (cf. Jn 3,16; 1Jn 4,10)

					Pablo VI pone de relieve que el diálogo de la Iglesia con el mundo se entiende y es exigido como prolongación necesaria de la relación de Dios con la humanidad. Por eso, es vocación y responsabilidad de la Iglesia adelantarse a introducir ese mismo discurso entre los hombres. Acercándose al mundo para ofrecerle esa Palabra de salvación, que es Cristo, la misma Iglesia se hace palabra dialogante y cordial. Del mismo modo que el dialogo salvífico «ha sido destinado a todos, sin discriminación alguna (cf. Col 3,11)», también el diálogo eclesial es católico, «potencialmente universal», dirigido a toda la humanidad (ES 70). Este estilo de relación con el mundo, que «excluye la condena apriorística, la polémica ofensiva y habitual y la futilidad de la conversación inútil», no busca como objetivo «la conversión del interlocutor, ya que respeta su dignidad y su libertad», sino que tiene como finalidad disponer el ánimo de aquél a una comunión más plena de sentimientos y convicciones (ES 73).

					Según la encíclica, «no se salva el mundo desde fuera». A imagen del Verbo de Dios, que ha mostrado históricamente la comunión entre Dios y la humanidad, la Iglesia debe encarnarse en la vida de las personas, «sobre todo de los más pequeños». Compartiendo las costumbres de los pueblos, renunciando a privilegios propios y adaptando su lenguaje, es preciso, sobre todo, que ella se habitúe a escrutar las dimensiones más hondas de lo humano, para poder entrar así en sintonía con el mundo y comunicarle la salvación de Cristo (ES 80).

					Los cambios socioculturales exigen el aggiornamento de la Iglesia en su relación con el mundo. Este es el criterio que debe guiar a los padres del Vaticano II para revitalizar la misión de la Iglesia. Esta renovación necesaria para encontrar al mundo actual en ningún caso supone adaptarse al mundo («mundanización»), sino mayor fidelidad a Jesucristo («encarnación»). San Pablo VI percibió con lucidez la misión histórica de la Iglesia en la evangelización del mundo, como explicitará años después la Exhortación Euangelii nuntiandi (1975). De hecho, como se ha sabido reconocer, una contribución fundamental de Ecclesiam Suam ha consistido en haber dado a la categoría de diálogo una valencia teológica y pastoral de primer orden, sean cual sean las condiciones en que se desenvuelve la vida y misión de la Iglesia.

					El primero de los círculos de diálogo de la Iglesia —el más grande y el más distante de ella— a los que se refiere la encíclica inaugural de Pablo VI es el diálogo con «todo lo que es humano» (ES 44-48). Solo después afrontará el diálogo interreligioso y ecuménico (cf. ES 49-52). Según el papa, este diálogo con el mundo no tiene límites. Aunque sus destinatarios estén alejados, espiritual, existencial, cultural o geográficamente, ello no debe suponer un impedimento para que la Iglesia se acerque. Sin embargo, la encíclica reconoce que la negación de Dios representa un obstáculo real para el diálogo, a pesar de que por parte de la Iglesia no hay «ninguna exclusión preconcebida hacia las personas». En efecto, Pablo VI califica al ateísmo como «el fenómeno más grave de nuestro tiempo», condenando «los sistemas ideológicos que niegan a Dios y oprimen a la Iglesia»10. Pero expresa también la «esperanza invencible» de que el hombre moderno no se deje arrastrar por ellos y de que, en último término, «puedan un día entablar con la Iglesia otro diálogo positivo» (ES 45 y 48). En ES 47 se reconoce ya la complejidad del fenómeno del ateísmo y de sus causas, en términos semejantes a los que empleará GS 19-21. Como se ha observado, con Pablo VI se produce un cambio histórico irreversible en la actitud de la Iglesia frente a los no creyentes. En Ecclesiam Suam encontramos el reconocimiento de la dignidad del otro con independencia de sus creencias y una primera admisión de errores en los cristianos a la hora de presentar fielmente el evangelio. En definitiva, del exclusivismo se pasa al diálogo.

					A pesar de que en GS hay pocas referencias explícitas a esta encíclica (solo tres citas), el hecho de que muchos padres conciliares se refirieran a Ecclesiam Suam en sus intervenciones en el Aula durante la discusión del Esquema XIII, es un indicador de la incuestionable influencia de esta encíclica de Pablo VI en la futura Constitución Pastoral. El diálogo era el camino principal que la Iglesia necesitaba en su relación con el mundo11. Los diversos ámbitos del diálogo (intraeclesial, ecuménico, interreligioso y con los no creyentes), según el esquema de la encíclica, quedaron plasmados finalmente en la brillante síntesis de GS 92, casi al final del texto conciliar.

					«Todo lo que es humano tiene que ver con nosotros» (ES 44). Ciertamente no corresponde a la Iglesia intervenir directamente en cuestiones políticas, pero si se interesa por las realidades temporales porque en su misión busca el bien y la salvación de los hombres12. Siguiendo el magisterio de la encíclica Pacem in Terris (1963), un año después Ecclesiam Suam reitera el compromiso de la Iglesia con la paz. Precisamente subraya cómo el diálogo «puede ayudar a la causa de la paz entre los hombres» (ES 48). Pablo VI volverá a proponer y profundizará en estas mismas cuestiones en su Discurso ante la Asamblea General de la ONU en la recta final del Vaticano II.

				

				
					El discurso ante la ONU (1965)

					Mientras se desarrollaba la última etapa conciliar, san Pablo VI protagonizó un acontecimiento sin precedentes para la historia de Iglesia y para la humanidad. Por primera vez, el obispo de Roma, se presentaba en persona, como portavoz de la Iglesia católica y «experto en humanidad», ante los representantes de todos los pueblos del planeta, en la sede de la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York. Haciendo suya también «la voz de los pobres» (n. 3), pronunció un vibrante mensaje de esperanza, ante los delegados de 115 estados, en el que destacó la común aspiración de toda la humanidad a la igualdad, la solidaridad y a la convivencia pacífica entre los pueblos13. Los padres conciliares decidieron por unanimidad incluir el discurso de Pablo VI en las actas del Vaticano II. Y hasta hubo quienes llegaron a sugerir que sustituyera a la Constitución Pastoral14.

					San Pablo VI se presentó con humildad, en nombre de la Iglesia y también de todos los cristianos del mundo, trasmitiendo en lengua francesa palabras de fraternidad, de igualdad entre los pueblos y, ante todo, de paz. Haciendo propia una cita en contra de la guerra, del expresidente John F. Kennedy, asesinado en 1963, el papa exclamaba ante los presentes: «Nunca más los unos contra los otros; jamás, nunca jamás… ¡Nunca jamás guerra!, ¡nunca jamás guerra! Es la paz. Es la paz la que debe guiar el destino de los pueblos y de toda la humanidad». Y se manifestaba explícitamente en favor del desarme15. Igualmente reiteraba en esta sede la propuesta, que había hecho anteriormente en su viaje a India, en el sentido de destinar al desarrollo económico de los países lo ahorrado por la reducción de los armamentos. La Constitución pastoral plasmará también en varios textos esta misma idea (cf. GS 81bc; 82a; 85c). Del mismo modo, GS 87c recogerá también la posición, expresada en esta alocución de Pablo VI, contraria a las políticas institucionales de regulación de la natalidad por parte de los gobiernos, como contrarias a los derechos fundamentales de la persona.

					Al final de su discurso, san Pablo VI ofreció a los representantes de las Naciones Unidas las líneas maestras de la antropología y de la moral cristianas que, iluminadas por Jesucristo, tienen siempre como referencia la inalienable dignidad del ser humano.

					
						Debemos habituarnos a pensar al hombre de un modo nuevo; de un modo nuevo la convivencia de la humanidad; de un modo nuevo los caminos de la historia y los destinos del mundo, según las palabras de san Pablo: «Revestirse del hombre nuevo, creado a imagen de Dios en la justicia y santidad de la verdad» (Ef 4,23). Es la hora de hacer un alto en el camino, un momento de recogimiento, de reflexión, casi de oración; para reflexionar sobre nuestro origen común, nuestra historia, nuestro destino común. ¡Nunca como hoy, en una época de tanto progreso humano, se ha hecho tan necesario apelar a la conciencia moral del hombre!

					

					Nuevamente las palabras citadas encontrarán eco en la Constitución pastoral del Vaticano II, en este caso en el cap. 1 de su primera parte (cf. GS 12-16) y, poco después, en el inmediato posconcilio, en la encíclica Populorum Progressio (1967).

					Este histórico discurso de san Pablo VI, como una renovada presencia paulina en el Areópago (cf. Hch 17,22-31), puso las bases de un universalismo político de la Iglesia sin precedentes. Es verdad que propone la superación de la fractura Este-Oeste en el viejo continente, pero mira mucho más allá, propiciando una posición mediadora de la Santa Sede en los conflictos presentes y futuros, de la que no gozaba con anterioridad. Al respecto, es oportuno recordar la profunda convicción que Pablo VI había manifestado públicamente ante los delegados internacionales y que reiteraba en su célebre entrevista con Jean Guitton: «si los hombres no aman a Dios, conociéndole o sin conocerle, no se amarán los unos a otros… sino que estarán los unos contra los otros».

				

			

			
				La promulgación de Gaudium et spes


				
					Hacia la conclusión del Vaticano II (Cuarto período)

					La última etapa del Vaticano II se inauguró con un nuevo estilo. Pablo VI ingresó a pie —sin la silla gestatoria— en la basílica de san Pedro, cubierto por una mitra —sin la tiara— y vistiendo una sencilla capa —sin la pesada dalmática pontificia—. Luego dirigió una nueva alocución a los padres conciliares (14 de septiembre)16. En ella el papa habló del Concilio como un triple acto de amor: a Dios, a la Iglesia y a la humanidad. «El amor que fortalece nuestra comunión no nos aparta de los hombres…». Hizo un llamamiento en favor de la universalidad eclesial, es decir, del acercamiento cordial de la Iglesia a toda la humanidad. Citando textualmente a san Agustín, invitaba a realizar ese encuentro para servir al mundo en la caridad y en nombre de la verdad17. Señaló que, en la última etapa del Concilio, la Iglesia debía contemplar el mundo para amar al ser humano tal y como es, para promover su actividad en él y para trabajar contra lo que le puede dañar —poder, riqueza, intereses particulares...—. «El Concilio es una manifestación pública y solemne de amor a la humanidad», dijo el papa, dirigida incluso a quienes actúan contra la Iglesia. Después de hacer una firme apelación a la paz entre los pueblos, el discurso terminaba con el agradecimiento al trabajo de los miembros de las comisiones y subcomisiones conciliares, y dos anuncios. El primero sobre la próxima constitución del Sínodo de los Obispos y, el segundo, sobre el antes referido viaje a Nueva York a invitación de la ONU.

					Con la autorización de Pablo VI, la última redacción aprobada por la Comisión de Coordinación del llamado «esquema de Ariccia»18 había sido remitida a los padres conciliares en junio de 1965 antes del comienzo de la última etapa del Vaticano II. El nuevo texto de la Constitución pastoral fue presentado en el Aula por el card. Gabriel -M. Garrone y debatido en su conjunto entre los días 21 y 23 de septiembre. Bien acogido por los observadores laicos, sin embargo su contenido fue objeto de una crítica frontal por algunos Padres conciliares, especialmente los de la minoría conservadora. Con vistas a quitarle autoridad al documento, se propusieron hasta tres soluciones: a) convertirlo en un mensaje a la humanidad, b) encomendar a una comisión posconciliar que preparara con él unos criterios de acción pastoral, c) confiárselo al papa como base para redactar una o varias encíclicas. No obstante, obtuvo el respaldo mayoritario de los Padres para dar paso a la discusión sobre cada parte del texto.

					Con las diversas aportaciones orales y escritas de los padres conciliares se reelaboró el documento (textus recognitus19), que se fue debatiendo y votando por partes (15-17 de noviembre). Después de un arduo trabajo a contrarreloj, la redacción definitiva (textus denuo recognitus20) fue introducida en el aula conciliar en los primeros días de diciembre. Aprobada con solo 75 votos en contra, la Constitución pastoral fue promulgada por Pablo VI el 7 de diciembre.

				

				
					El discurso de clausura del Concilio

					En esa misma fecha, el Sumo Pontífice pronunció su último discurso en el Aula conciliar para clausurar el Concilio Vaticano II. En su «meditación final» se preguntaba por el valor religioso del mismo, considerando que había cumplido el propósito por el que san Juan XXIII lo había convocado. En efecto, es la perspectiva de la Constitución pastoral, recién promulgada, la más destacada «al analizar el significado religioso de este Concilio». Pablo VI insistió en el carácter teológico y teocéntrico de la visión del mundo actual y del ser humano ofrecida por el Vaticano II.

					
						Tal vez nunca como en este Sínodo la Iglesia ha sentido la necesidad de conocer la sociedad que la rodea, de acercarse a ella, de comprenderla, de penetrar en ella, servirla y transmitirle el mensaje del Evangelio y de aproximarse a ella siguiéndola en su rápido y continuo cambio [cf. GS 4-8] […]

						La Iglesia, reunida en el Concilio, ha dirigido realmente su atención —además de hacia sí misma y la relación que la une con Dios— hacia el hombre, el hombre tal como se presenta actualmente… Todo el hombre fenoménico —por utilizar una expresión reciente—, revestido de sus innumerables circunstancias, se ha presentado ante los Padres conciliares, también ellos hombres...

					

					A partir de la antropología de GS, san Pablo VI hablaba entonces de un «nuevo humanismo» de la Iglesia, que observa al ser humano en su miseria y su grandeza [cf. GS 12-17], pero siempre con una mirada «conscientemente optimista»: «el Concilio se ha dirigido a los hombres no con presagios funestos, sino con mensajes de esperanza y palabras de confianza». Se refería también brevemente —para poner algunos ejemplos—, a varios de los temas abordados por la Constitución Pastoral (la dignidad y derechos de la persona, la cultura, la renovación del orden social y la justicia y la paz), sobre todo en su segunda parte. Pero aclaraba que «el Concilio no se propuso resolver todas las cuestiones más urgentes de la vida actual»21.




OEBPS/images/cover.jpg
LA IGLESIA
EN LA CALLE

LA RECEPCION DE LA GAUDIUM ET SPES EN SEIS SANTOS PASTORES
PABLO VI, ESCRIVA, ROMERO, ARRUPE, PIRONIO, JUAN PABLO II

RAMON
SALA

@ Rialp





